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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2015-01113 -00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente a folio 285 y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de UN 

MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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      Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022  
 

Expediente No. 2015-01113-00 
 

Continuando con el trámite legal correspondiente y como quiera que la 

demandada MARIELA ZAMORA NUÑEZ y su apoderado judicial BLAS DE 

JESUS POSADA TABORDA dentro del término legal NO JUSTIFICARON su 

inasistencia a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. realizada el 28 

de septiembre de 2021, por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

IMPONER a la demandada MARIELA ZAMORA NUÑEZ y su apoderado judicial 
BLAS DE JESUS POSADA TABORDA multa de CINCO (05) S.M.M.L.V., A 
CADA UNO de conformidad con el artículo 372, numeral 4 inciso quinto; lo cual 
corresponde a la suma de $5.000.000.oo -(A CADA UNO)- por su inasistencia a 
la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. Dicha suma deberá ser 
cancelada a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para tal efecto se le concede el término de diez (10) días. 

 

Si no se cumple con lo anterior, se procederá, oficiándose como corresponda a 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, con 

remisión de las copias pertinentes y con las constancias respectivas.  

 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24  de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00063-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra 222-224 del 

expediente el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento 

en el artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

YEIMY NAYIBE VERGARA SANCHEZ  a favor de  LUIS ALIRIO VERGARA 

SANCHEZ en los términos consignados en el escrito que obra en el 

expediente digital. 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00063-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE al apoderado 

de la parte DEMANDANTE Doctor Hernán Darío Aguilar Sánchez para que de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., 

envíe copia del recurso de reposición incoado al EXTREMO DEMANDADO; 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos; para efectos de surtir el traslado del 

Recurso de reposición.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-01465-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE al CURADOR 

AD LITEM SPER MANCHOLA QUINTERO para que de conformidad al Decreto 

806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la contestación 

de la demanda a la  PARTE DEMANDANTE cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos; para efectos de surtir el traslado de la contestación de la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

Expediente No. 2021-00223-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase ACLARAR al Despacho por qué en la demanda inicial la sumatoria 

de los cánones adeudados da $82.968.912.oo y en la sumatoria referida en la 

subsanación de la demanda $104.139.216.oo 

2. Indique de manera clara desde cuándo pretende que se causen los 

intereses moratorios de los cánones adeudados.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
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Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00853-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada en el expediente digital, y reunidos los 

requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería 

a la abogada VALERIA DUQUE OCAMPO como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y fines del mandato conferido. Igualmente se deja 

constancia que se tiene por revocado el poder que había sido conferido por la 

entidad demandante a la abogada ALEXA KATHERINE PEREZ CAÑON.  

 

 

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 
 

Expediente No. 2021-00853-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a 

la parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar los 

soportes de haber realizado la notificación pertinente al citado con no menos de cinco 

(5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia); lo cual no ha 

cumplido, razón por la cual el Despacho no realizó la diligencia que estaba programada 

para el día Martes, 08 de Marzo de 2022 a las 10:00 AM. Y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado judicial, para 

que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha 

de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones 

tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las 

sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora 

y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 

Mppm 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00131-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor KATHERINE VARGAS 

RODRIGUEZ C.C 52.417.851 de Bogotá D.C. regulado por el capítulo IV, 

título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a  

ANDRADE POLANIA OSCAR JAVIER quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su 

nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el 

interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La 

publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º 

y 6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, 

esto es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la 

solicitud de negociación de deudas.    

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 

Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si 

es del caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de 

KATHERINE VARGAS RODRIGUEZ C.C 52.417.851 de Bogotá D.C. 

Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos 

juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor KATHERINE VARGAS 

RODRIGUEZ C.C 52.417.851 de Bogotá D.C. de los efectos que 

conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer 

pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en 

curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 

encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la presente providencia 

que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código 

General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

Expediente No. 2022-00133-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Indicar el valor de UVR tomado al momento de liquidar las pretensiones de 

la demanda. 

3. Indicar a cuánto en UVR equivale cada valor de cuota de interés de plazo.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

Expediente No. 2022-00135-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase incluir a la solicitud de prueba extra proceso el acápite de HECHOS  

2. Sírvase aclarar cuál es el objeto de la prueba extra proceso solicitada  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fe628db24175b46044cb20174db535f50f04b2e3f575f2aadc497ce297ecb328 

Documento generado en 04/03/2022 11:36:04 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C.,  08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00137-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra ESPERANZA QUESADA JARAMILLO 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $61.442.214.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 106821817 con vencimiento el día 30 de noviembre de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 
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Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 
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70 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00139-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN COBRANZAS    S.A.  AECSA 

(endosatario en propiedad) contra DE LA HOZ RUIZ GLENDA MILENA por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $76.739.812.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

7119510 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 22/02/2022 (PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha 

de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.  08 de marzo de 2022 

 
Expediente No. 2022-00141-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda, se observa que el valor de las 
pretensiones (cuantía) arroja una suma superior a los 150 SMLMV, por ende se concluye 
que el presente proceso es de MAYOR CUANTÍA. 
 
Igualmente, debe darse aplicación al artículo 22 numerales 3) y  9) del C.G.P: 

 

“Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. Los jueces 

de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

 

3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por causa distinta de 

la muerte de los cónyuges, o cuando la disolución haya sido declarada ante notario, 

o por juez diferente al de familia, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

9. De los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios”. 

 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia el presente proceso VERBAL 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces de Familia 

del Circuito de Bogotá. Ofíciese previas anotaciones del caso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 
Expediente No. 2022-00143-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  
 
1. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el 
demandante debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de 
los anexos así como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda”.  
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24  de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00145-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022). 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 
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competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
   

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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 Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 
Expediente No. 2022-00149-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Aclare en qué sitio/parqueadero debe dejarse a disposición el vehículo 
objeto de pago directo una vez sea aprehendido por la autoridad competente. 
Lo anterior por cuanto refiere “correspondiente a la empresa S.A.S. 
parqueaderos designados por el acreedor prendario Banco de Occidente”; no 
obstante lo anterior no se dijo el nombre de dicha sociedad parqueadero.  
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24  de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 08 de Marzo de 2022 

 
Expediente No. 2022-00151-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Sírvase indicar en las pretensiones de la demanda para cada concepto su 
fecha respectiva de vencimiento.   
2. Sírvase aclarar a qué se refiere el concepto “facilidades de consumo” 
3. Sírvase indicar desde cuándo pretende que se causen los intereses 
moratorios de cada concepto solicitado en las pretensiones de la demanda.  
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 24 de fecha 09-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2016-00974-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante  acredito la 

carga impuesta por este Despacho en auto del diez (10) de mayo de 2021, por 

Secretaria realícese la inclusión en el registro de personas emplazadas tal y como lo 

dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 20201, de los demandados MARÍA LILIA 

CAMARGO CUESTAS, ANA CONSUELO CAPARRO CAMARGO, LUIS 

RICARDO CHAPARRO CAMARGO, LUZ ANGELA CHAPARRO CAMARGO , 

PEDRO ARMANDO CHAPARRO CAMARGO, LEIDY MABEL CHAPARRO 

SUAREZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 
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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00154-00 

 

 

En atención al escrito allegado por la Superintendencia de Sociedades, previo a 

decidir lo que en derecho corresponda, se le corre traslado del mismo a la parte 

demandante por el termino de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente asunto, para que realice las manifestaciones que estime pertinentes.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor (a) 
JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ, D.C.  BOGOTÁ, D. C. 
 

Ref: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía de Bancolombia S.A Nit 890-903-938-8 Contra 
Majois S.A.S y otro No: 11001400303720200015400. / Proceso de liquidación judicial 
terminado de Majois S.A.S. 
 
Cordial saludo; 

En atención a su oficio No 00124 de 31 de enero de 2022, radicado en esta entidad con el 

número 2022-01-044937 y 2022-01-044758 de 31 de enero de 2022, resulta pertinente 

indicar que: 

Mediante Auto No 2020-01—153989 de 30 de abril de 2020 se decretó la apertura del 

proceso de liquidación judicial de Majois S.A.S. Nit 860-512-095. 

Siguiendo el procedimiento del proceso de liquidación judicial, establecido en la ley 1116 

de 2006, el 2 de diciembre de 2020 se llevó a cabo la audiencia, de resolución de 

objeciones, aprobación de la calificación y graduación de créditos, determinación de 

derechos de voto, aprobación del inventario valorado de la concursada, la cual consta en 

acta número 2020-01-620142 de esa misma fecha. 

Igualmente, el 29 de junio de 2021, se llevó a cabo la audiencia de aprobación del proyecto 

de adjudicación presentado por el liquidador de la concursada, providencia que consta en 

Acta No 2021-01-430821. 

Finalmente, mediante providencia No 2021-01-684659 de 22 de noviembre de 2021, se 

aprobó la rendición final de cuentas del liquidador de la concursada, y declaró terminado el 

proceso de liquidación judicial de Majois S.A.S. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, me permito informar que el proceso de liquidación judicial de MAJOIS S.A.S 

se encuentra terminado, no obstante, en caso de que, en el proceso ejecutivo de la 

referencia, se hayan decretado medidas cautelares y existieran bienes de la sociedad 



2/2 
OFICIO 

2022-01-061719 
MAJOI SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL 

 

 

liquidada embargados, los mismos, deberá informarse a este juez de insolvencia y ponerse 

a disposición del proceso de liquidación judicial terminado, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 54 de la ley 1116 de 2006. 

 

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA MOLANO ZAPATA 
Directora de Procesos de Liquidación ll 
 
TRD:  ARCHIVO LIQUIDACIONES 
Rad: 2022-01-044937 / 2022-01-044758 
C.F: A9483 
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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00666-00 

 

En atención al memorial allegado por ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO en 
calidad de Operadora de Insolvencia adscrita a la Fundación Liborio Mejía., y como 
quiera que en esa instancia se está conociendo del procedimiento de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante / insolvencia presentado por VIVIANA  
CAROLINA  REY  GUTIERREZ, este Despacho decreta la SUSPENSIÓN del 
presente tramite conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 548 del 
Código General del Proceso a partir del 24 de enero de 2022, fecha en la cual  se 
aceptó la negociación de deudas. 
 
Así mismo, se dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad 
a la aludida fecha conforme la norma en cita, y hasta nueva comunicación por parte 
del funcionario de la Fundación Liborio Mejía Por Secretaria, líbrese la comunicación 
correspondiente. 
 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 

09/03/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

30b56c288364f7a4e42a57b15eb4aed422ce722829e35897b1b8453d7cf715e5 

Documento generado en 04/03/2022 07:55:47 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00720-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de CLARA YAMILE HERRERA VARGAS en contra de GLORIA 

TRUJILLO REYES por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

1. VEINTITRES MILLONES DE PESOS ($23.000.000) por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio identificada con el No.01., con vencimiento el 19 de 

marzo de 2019. 

 

2. Más intereses de mora liquidados desde el día que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 20 de marzo de 2019 y hasta cuando se efectúe el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HERNAN ESTEBAN 

RODRIGUEZ CRESPO, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00876-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de EDWIN 

ALEJANDRO JIMENEZ LOPEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

1. CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL    

TRESCIENTOS    OCHENTA    Y    DOS    PESOS    MONEDA    CORRIENTE 

($43.977.382) por concepto de capital contenido en el pagare SIN NUMERO de 

identificación, con vencimiento el 11 de octubre de 2021. 

 

2. Más intereses de mora liquidados desde el día que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 12 de octubre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO GRACIA 

CHACON  en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Expediente: 110014003037-2021-00954-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el escrito obrante en el cuaderno 

dos del expediente digital se REQUIERE a la parte demandante para que aclare y 

enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos financieros pretende que recaiga 

la cautela.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8056d13b445aa91551148bba0374d5adda78fe16f3ed3de4df5c8216f5054c48 

Documento generado en 04/03/2022 07:51:46 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00954-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP   S.A.S endosatario en propiedad de 

DAVIVIENDA S.A. en contra de JOHN FREDDY CASTIBLANCO SALAZAR por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

 

1. TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($39.535.928) por concepto de capital 

contenido en el pagare identificado con el No. 2495602, con vencimiento el 9 de 

noviembre de 2021. 

 

2. Más intereses de mora liquidados desde el día que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 10 de noviembre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Código de verificación: 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00960-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el escrito obrante en el cuaderno 

dos del expediente digital se REQUIERE a la parte demandante para que aclare y 

enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos financieros pretende que recaiga 

la cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c8ccfb4c04d9c050cf00874c22ddd22c63fcc65c50ce66c277e0f4cb18419639 

Documento generado en 04/03/2022 07:50:25 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00960-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP   S.A.S endosatario en propiedad de 

DAVIVIENDA S.A. en contra de KATALINA DEL ROSARIO PABÓN LOAIZA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

 

1. CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($46.840.920) por concepto de capital contenido 

en el pagare identificado con el No. 1779779, con vencimiento el 10 de noviembre 

de 2021. 

 

2. Más intereses de mora liquidados desde el día que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 11 de noviembre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00968-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el escrito obrante en el cuaderno 

dos del expediente digital se REQUIERE a la parte demandante para que aclare y 

enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos financieros pretende que recaiga 

la cautela.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

87c965cf7df8cfb2acef8224d8d0292e0ec11be0730db7539102a9cc4b58d139 

Documento generado en 04/03/2022 07:41:43 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00968-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP   S.A.S endosatario en propiedad de 

DAVIVIENDA S.A. en contra de ANIANO VICTOR IGLESIAS VILORA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 

1. OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($85.367.839,89) por concepto de capital contenido en el pagare 

identificado con el No. 3657388, con vencimiento el 13 de noviembre de 2021. 

 

2. Más intereses de mora liquidados desde el día que se hizo exigible la 

obligación, esto es, el 14 de noviembre de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00004-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 

de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el numeral 8° del proveído adiado 2 de 

febrero de 2022, el cual quedará así:  

 

“OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ESTELA LEÓN 

BELTRAN como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido.” 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f5534334a173acb4bcb6bbcc04477fce4e0050203fe3ae95580e4583102a8c08 

Documento generado en 04/03/2022 07:48:04 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00134-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

2. Allegue Certificado de Tradición del inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria No.50N-20367724 con una vigencia no mayor a treinta 

(30) días de expedición. 

 

3. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

82c0156e26d1f5431b3c2f27ff508055f83267f01fcfaf292cdb260a1b229305 

Documento generado en 04/03/2022 07:46:05 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 9/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-00152-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

 Allegue dictamen ajustado a lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 

620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P., 

en concordancia con el numeral 5° del artículo 375 del mismo estatuto, 

allegue certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso con 

vigencia no mayor a treinta días (30), debido a que el incorporado a la 

foliatura data del año 2021. 

 

 De conformidad con el artículo 2532 del Código Civil, adecue los hechos en 

el sentido de precisar la fecha o la época en la cual la demandante empezó 

a ejercer posesión sobre el bien a usucapir y de qué modo. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

188e742f60a6c7e485c98bcb2ba70adf2482334bab31be75762aaf8dcaca3ac3 

Documento generado en 04/03/2022 07:45:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 9/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00158-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

La sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., como acreedor garantizado con la 

garantía mobiliaria constituida sobre el vehículo de placas JCX-404, solicita la 

aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. 

del decreto 1835 de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso 

pactado en el “contrato de prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar 

voluntariamente al acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se 

realizaron los requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 

laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para aquilatar tal aspecto, huelga 

resaltar que por expresa permisión del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 

al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 

apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 

así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 

tenedor del bien dado en garantía; bastándole para este propósito “solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 

bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 

2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien 

en garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. 

Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al 

procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante 

comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro 

de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la 

solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 

garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o 

trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 

–Resaltas fuera del texto- 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 

proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 

diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 

municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 

del Proceso.   

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 

debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28 ibídem, que 

a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 

según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro Fernando 

García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto de la solicitud de 

aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo que: 

 

“(...)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera 

expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de 

cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de 

requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 

señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para 

rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la 

competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría 

recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde 

se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de 

garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la 

regla del numeral 7º ibídem.” 

 

Fíjese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, 

se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia 

incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que 

la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto “no hay 

fueros concurrentes” al existir uno privativo para surtir la diligencia, a saber, el 

domicilio del garante como persona con quien debe cumplirse el acto, el cual para 

este caso en concreto es, en la Tv. 5D No. 3-51. la ciudad de Soacha-

Cundinamarca. 

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 

ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 

derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 

competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 

doctrina patria, “la intervención judicial no se da para satisfacer el derecho, sino 

para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor 

ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese 

mismo momento, se produzca el pago directo” – Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 

del acreedor de la garantía mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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parágrafo 1° del artículo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 

de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 

deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 

propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 

cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 

de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 

del garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de SOACHA- CUNDINAMARCA., al 

domicilio del deudor; surge diáfano que es el juez civil municipal de esa 

circunscripción territorial el competente para conocer de la solicitud de aprehensión 

y entrega de la garantía.  

 

En consecuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de acción de pago 

directo, y con ello se remitirá la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA - CUNDINAMARCA (REPARTO), a quien corresponde decidir sobre el 

decreto de la aprehensión y entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JAIRO NARANJO VARON, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA - CUNDINAMARCA (REPARTO), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación 

de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro 

del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota . 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

616ca6b24783b0e303afee4999fdec5c72cb34b5888cbe4afa032c64c36f5aa5 

Documento generado en 04/03/2022 07:43:53 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 09/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-00164-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas WOW-445 elevada por 

FINANZAUTO S.A. contra LUIS FERNANDO PRIETO MONTAÑO. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 22/10/2021. 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 

de terminación de la ejecución cuando:  

 

(…) 

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas WOW-445. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

KGV-351 elevada por FINANZAUTO S.A. contra LUIS FERNANDO PRIETO 

MONTAÑO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 9/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

96f7d05c12ff977bd4c5cc5849586183c6accbf780559d6a1a2f65e87dcc5f6d 

Documento generado en 04/03/2022 07:43:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00170-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b54a998aaee09d01c342290f48aabb16bf2bdce8ef2d0e3912025b70c415dcc8 

Documento generado en 04/03/2022 07:42:46 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 9/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00174-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. 

 

2. Allegue Copia simple del formulario de registro de ejecución de garantía 

mobiliaria registrado en Confecámaras. 

 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3dca0d750aa47f67fce385d2e899acf338b44e1031f4d9a19602ce28a4401373 

Documento generado en 04/03/2022 07:42:13 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 024 de fecha 9/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

